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DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se anuncia 
Concurso de plazas vacantes en Faros, d cubrir entre 
Tecnicos-rnec(micos de Señales Mari timas. 

En cumplimiento de lo prevenido en el Reglamento para la 
organización !I servicio del Cuerpo Técnico-mecánico de Seña
les Maritimas aprobado por Decreto de 23 de noviembre de 1956. 
se anuncian, para su provisión, las plazas de los Faros que lue
go se relacionan, a fin de que. en el plazo de treinta días na
turales, a contar desde el sis'uiente al de pUblicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», puedan solicitarlas, 
por conducto reg'lamentario, los que perteneciendo al citado 
Cuerpo les convenga prestar servicio en las mismas y reúnan 
las condiciones nec~sarias, mediante papeleta ajustada al for
mulario inserto en el «Bo18tín Oficial del Estado» de 14 de 
agosto de 1942. la cual elevarán a la Subsecretaría por conducto 
de sus Jefes respectivos. 

Las vacantes a que se contrae este anuncio son: 

Radiodireccional de Vigo. - f'ontevedra. Ordinario. Junta de 
Obras del Puerto de Vi:S'o. 

Mesa Roldán.-Almería. Alejado. Agregado a la Dirección Fa
cultativa del Puerto de Almería (<<CAOSPE»l. 

Balizamiento . Porto Cristo y Porto Petra, Balizamiento Colonia 
de San Jorge. Balizamiento Califiguera de Santany, Faro de 
Cabrera, Baliza de ' Horadada y Balizamiento Puerto de Ca
brera. .- Baleares. Aislado. Grupo Puertos de Mallorca 
(<<CAOSPE»). 

Madrid. 5 de enero de 1961.·-El Subsecretario, A. Plana. 

BESOLUCION de la Junt;a de Obras y SeT1Jicios del Puer
to de Barcelona por la que se transcriben las bases que 
regirán el concurso restTingidQ entre el personal de la 
Junta de Obras del Puerto de Barcelona para la pro
visión del cargo de Depositario-Pa;;ador. 

Primera.--De conIonnidad con el artlculo 14 del vigente Es
tat,uto reglamentario del Personal Administrativo, Técnico-Au
xiliar, meramente AuxLiar y Subalterno de las Juntas de ·Obras. 
ComisIOnes Administrativas y demás servicios de puertos, de 
23 de julio de 1953, podrán tomar parte en dicho concurso el 
personal administrativo de esta Junta, desde la categoría de 
Oficiales Mayores y el personal técnico-auxiliar a amortizar 

Segunda.-Los concursantes acreditarán documentalmente los 
servicios prestados en Organhmos de Puertos, así como el no 
tener nota alguna desfavorable en su expediente personal, de
biendo reunir las cualidades de absoluta moralidad y buena 
conducta. tanto púb:icas como privadas. 

Tercera.-El concursante designado para ocupar dicho car
go deberá constituir una fianza de 50.000 pesetas a favor de 
la Junta. en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 126 del 
Vigent'e Estatuto reglamentariu, modificado por Orden ministe
rial acordada en Consejo de Ministros de 24 de julio de 1959 
y como garantía de la gestión del cargo. 

Cuarta.-El Tribunal. constituido de acuerdo con el articu
lo 33 .del vigente Estatuto. examinara las solicitudes presenta
das y propondrá a quien estime con mayores méritos, eleván
dose dicha propuesta a la Comisión Permanente de la Junta 
para su apwbación y nombramiento correspondiente, dando 
cuenta de; dicho nombramiento al ilustrisimo seüor Inspector 
general de la 19." Demarcación. de conformidad con lo dispuesto 

. en el párrafO segundo del artículo quinto del Decreto de 24 de 
enero de 1958. 

Quinta.-Las solicitudes. debidamente reintegradas, deberán 
ser dirigidas al ilustrísimo señor Presidente de la Junta y pre
sentadas en días y horas hábiles a la Secretaría de la misma 
dentro del plazo de treinta días naturales. contados a partir del 
siguíent.e al de la publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado» 

Barcelona, 3 de enero de HJ62.-El Presidente.-65. 

DE 
l\lINISTEl<JO 

EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 16 de diciembre de 191Ji . por la. que se con
voca a oposición la provisión de cátedras de Institutos 
Nacionales de enseñanza Media. 

Ilmo. Sr.: POI hallarse vacantes diversas cátedras de Ins
titutos Nacionaleb de Enseñanza Media que han de. ser provi$
vistas mediante oposición, conforme a lo. dispuesto en la _Ley 
de 24 de abril de 1958, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero Convocatoria.-Se convoca . a ' . oposición la provi
sión de las siguientes cátedras de Institutos Naclonales de 
Enseñanza Media: 

De «Griego», vacantes en los Institutos de Alcoy, Algeciras, 
Barcelona, .«Juan de Austria»; Cádiz, Gijón (femenino 1, Játiva. 
Jerez de la Frontera, La Laguna, Las Palmas de Gran Cana
ria (femenino), Me¡illa, Murcia (femenino). Santiago de Com
postela (femenino) y Seo de Urgel. 

De «Portugués», vacante en el Instituto Nacional de En
señanza Media de Santiago de Compostela (femenino) . 

De «Matemáticas». vacantes en los Instituos de Andújar <l.'), 
Avilés O." J, Barcelona, «Infanta Isabel de Aragón» (La) ; Bar
celona, «Juan de Austria» (La); Ceuta (2.<1). Granada (feme
nino. 2.'), .Taca n.a ). Jerez de.1a Frontera U.'\), La. COl'uña 

'. (masculino, La), Las Palmas de Gran Canaria (femenino, l.a), 
Madrid. «Cervantes» (2."); Murcia (femenino, 1."), ' Oviedo· (maS
culino, 2.a ), Oviedo (femenino, 2.') , Santiago de Compostela 
(femenino. La), Ubeda 0.:0) y del centro oficial de Patronato 
de Santoña <1.a ). 

De «Física y QUimica», vacantes en lo,s Institutos de An
dújar, Astorga, Barcelona, «Infanta Isabel de Aragón»; Mieres, 
Plasencia, Seo de Urgel y Ubeda; en los Centros oficiales de 
Patronato d.e .Alcalá la Real (Jaén) y Santoña (Santander) y 
de los Colegios libres adoptados de Cabeza del Buey eBadajoz), 
Cervera del Río A\hama (Logroüo), La Estrada (Pontevedta>, 
La Pala de Gordón (León). Landete (Cuenca), Tarifa ~(Cádiz) 
y Villamartín (Cadiz) 

Segundo Normas aplicables.-La OposlclOn se regirá por 
las normas de la presente convocatoria, y en lo no preVisto 
en ésta, por las del Decreto número 1030/1960, de 2 de junio 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 141; las del Dectétb de la 
Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 (<<BOletín ' oli
cial del Estado» del 13) y en aquellas otras del Reglamento de 
oposiciones' a cátedras. de 4 y 25 de septiembre de 1931 (<<Gace
ta» de Madnd de 5 y 26), que no han sido derogadas por lbs 
dos Decretos citados anteriormente: . 

Tercero. Aspirantes.-Podrán concurrir a la oposic1óli 'quie-
nes reúnan las siguientes condiciones: . . , . 

a) Ser español, mayor de veintiún afias de edad y no ha
llarse incapacitado para ejercer cargos públicos. 

b) N o padecer psicopatías, tuberculosis ni cualqUier otra 
enfermedad o defecto psíqUiCO o físico incompatibles con el 
ejercicio de la enseñanza St entenderá que existe incompatibi
lidad: a') cuando el defecto o enfermedad merme sensiblemente 
las facultades necesarias para la docencia y b') cuando la 
enfermedad pueda dar ocasión al contagio 

c) Estar en poseSión de los correspondientes títulos acadé
micos; para las cátedra.s de ' «Griego» y «Portugués», el de 
Licenciado en Filosofía y Letras, y para las cátedras de «Ma
temáticas». el de Licenciado en Ciencias. Los títulos de Licen
ciado habrán de ser expedidos con reválida cuando se tra'te 
de aspirantes que hayan terminado sus estudios por los planes 
derivados de la Ley de 29 de juliO de 1943. según lo dispuso la 
Orden de 28 de octubre del mismo año. 

d) Haber realIzado trabajos en el Consejo SUperior de In
vestigaciones Científicas durante dos aüos, o bien haber prac
ticado legalmentE' la . enseñanza en cualqUier disciplina. con 
aptitud pedagógica probada, durante dieciséis meses enperio
do lectivo . en cualquiera de los centro's Siguientes: Institutos 
Nacionales de Enseüanza Media, Institutos espaftoles de· E;nse
ñanza Media en el extranjero. Centros oficiales de Patronato 
de Enseñanza Meaia. Secciones fili~les de los Institutos .. Estu
dIos nocturnos de los Institutos, COlegiOS reconocidos de En. 
señanza Media, Colegios autorizados de Ensefi,lllza Media. Cen
tros especializados para el Curso Preunivers~tário, Centros de 
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Enseñanza Media y Profesional estatales (Institutos Laborales), 
Centros de Enseñanza Media y Profesional no estatales reco
nocidos y otros Centros espafíoles situados en · el extranjero, 
en donde ~ cursen las enseñanzas de cualquier Bach1llerato 
español; se contarán a estos efectos los servicios prestados du
rante el tiempo del Protectorado de España' en Marruecos en 
los Centros que dependían de la Alta Comisaría 

e) Acreditar una conducta intaChable en todos los as
pectos. 

f) Comprometerse a respetar, en el ejercicio de sus fun
ciones y en toda su conducta pública. los principios fundamen
tales contenidos en la Ley de 27 de mayo de 1958. 

g) Los .eclesiásticos, pObeer el «Nibil obstat», conforme al 
artículo .declmocuarto del Concordato. 

h) Las mUjeres, haber prestado el . Servicio Social, si no 
estuvieran exentab del mismo, de" acuerdo · con las normas del 
Decreto de 7 de octubre . de 1937 y sus disposiciones comple
mentarias. 

1> Poseet los reqUIsitos de capacidad y. en su caso. las con
diciones especiales cuya. justificación ha de hacerse del modo 
que se indica en el apartado decimoquinto de esta convocatoria. 

Cuarto.. DistÍ"il.lución de vacantes.-Será de aplicación a esta 
convocatoria lo dlspuestopor la Ley de 17 de julio de 1947 
sobre distribuclón de las vacantes. 

Quinto: Instancias y documentos anejos.-Los opOSitores de
berán presentar inicialmente los siguientes documentos: 

. a) . Instancia porcada disCiplina en que soliciten tomar 
partp. de la opOSIción En ella habrán de manifestar expresa 
y detalladamente qUe reúnen todas y cada una de las condi
ciones exigidas en esta convocatoria, referidas a la fecha de 
expiración del plazo señalado para la presentación de ins
tancias 

b) Justificante de haber abonado a la Caja Unlca especial . 
. del Ministerio de Educación Nacional la cantidad de sesenta 
pesetas por derechos de formación de expediente (artículo cuar-
to del Decreto número 1636/1959), Y . 

el JuStificante de haber satisfecho a la Habilitación Gene
ral de eSte mismo Departamento la cantidad de setenta y 
cinco pesetas en concepto de derechos de examen (articulo 25 
del Decreto-ley de 7 de jullo de 1949), 

Sexto. Plazo de presentación de lnstanclas.-Las instancias 
habrán de ser presentadas en la Sección de Registro General 
del Ministerio o en cualquiera de los Centros previstos en el 
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo en el 
plazo de treinta dlas hábiles. contados desde el siguiente al de 
la pUblicación de esta conv,catoria en el «Boletín Oficial del 
Estado» La admisión en el Registro terminará a la una y 
media (le la tarde del día final del plazo 

El pago de las tasas por formación · de expediente y derechos 
de examen deberá tener lugar dentro del mismo plazo. direc
tamente. en la Caja y Habilitación citada o por giro postal 
dirigido a las mismas 

Séptimo LlSta dE' aspirantes.-La Dirección GenE'ral de En
sefianza Media publicará en el «Bóletín Oficial del Estado» 
la lista de los aspirantes. expresando si han sido admitidos o 
excluidos de la opOSición. La lista tendra caráctel definitivo. 
sin perjuicio de Sl1 pOSible impugnación por via de recurso. 

Los Profesores oficiales incluidos en la lista podrán hacer 
uso de ia licencia que, para el caso de opOSiciones. establece 
la Orden de 7 dE' julio de 1~5 (<<Bolettn Oficial del Estado» 
de 19 de agosto). la cual les será concedida por sus respec
tivos Directores sin neceSidad dé formular instancia a este 

. Departamento. . . . 
Octavo. Tribunales.-pes¡íués de pUblicada la lista de as

pirantes admitidos· y de los excluídos se procederá al nombra.. 
miento de los Tribunales. haciéndose pública su composición 
en el «Boletín Oficial de Estado». 
. Los Tribunales titulares y lOS suplentes, conforme a lO dis-, 
puesto pOI Decreto de 19 de octubre de 1951 (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 24) y Orden de 31 de JU\1o de 1952 . (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 26 de sgosto) , se constituirán con CU1CO 
jueces en la forma siguiente: 

a) Un PrestCtente designado libremente por el Ministerio 
de Educación NaClonal de entre los miembros del Consejo Su
perior de Inve¡:tlgaciones Científicas. Consejo Nacional de Edu
cación o In~tituto de · España. o de entre los Catedráticos de 
Universidad que profesen materias afines a la oposiCión con· 
yocada. 

b) Un Vocal. Catedrático de Untversidad. espeCializado en 
~ diseipUna o en materias similares, deSignado por el · Ministro, 
a propuesta en térna del Consejo Nacional .de Educación; y 

c) Tres Vocales, Catedráticos de Instituto en activo de la 
misma asignatura convocada a opOSición, designados automáti
camente por turno de rotación en el orden de antigüedad en 
el Escalafón. 

Actuará de Secretario del Tribunal el más moderno de los 
Vocales Catedráticos de Instituto que lo integren, de los ele
gidos por turno de rotación 

Noveno. Renuncia de Jueces y caducidad de su deslgna
ción.-El nombramiento de Juez de un Tribunal constituye · una 
comisión de servicio y es de aceptadón obligatoria, sal va los 
casos dE' incompatibilidad legal y de fuerza mayor Las l·enun
cias fundadas en- cualquiera de estos supuestos deberán ser 
elevadas al Ministerio en el plazo de diez dias hábiles siguien
tes a la fecha en que el «Boletín Oficial del Estado» pUblique 
la Orden de nombramiento del Tribunal. uniendo al escrito de 
renuncia 10b documentos o certificaciones facultativas corres
pondientes 

Caducara el nombramiento del Presidente del Tribunal que 
no constituya é~te en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día en que legalmente pueda hacerlo. salvo caso de fuerza 
mayor apreciada por el Ministerio . 

Caducado e~\ nombramiento de Presidente. pasará a ocupar 
el cargo el Presidente suplente; en defecto de éste. o en el 
caso de que dejase transcurrir otro mf'S sin constituir el Tri- · 
bunal. el Ministerio procederá a designar nuevo Presidente. 

Décimo Reclamacioll€R en el transcurso de los ejercicios.
Si durante la práctifa de los ejerciCiOS se observara la vulne
ración de lo d¡spueMo en la convocatoria o cualquiera otra 
infracción, los opositores podrán reclamal ante el Tribunal el 
mismo día de la infracción o dentro del siguiente hábil. 

Deducida la reciamaclón. el Tribunal suspenderá al firJalizar 
la sesión la práctica de los ejerciCiOS hasta tanto la resuelvr lo 
que habrá de hacer el mismo día en que. se presente la recla
mación o dentro del siguiente, comunicándolo a los intere
sados 

La resolución a que se refiere el párrafo anterior será irre
curribie. sin perjuicio de que 105 interesados aleguen cuanto 
estimen procedente. caso de impugnar la resolución final de la 
oposición (artiCUlo 10 dei Decreto de 10 de mayo de l!J57) 

Undécimo ExclUSión por carencia de reQuisltos.-Comenza
da la práctica de los eJercicios. el Tribunal pOdrá requerir en 
cualquier momento a los opositOl:es para Que acrediten '3U 

. identidad . 
Si en cualquier momento de la oposición llegase a conoci

miento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de 
cualquiera de lo~ requisitos exigidos en laconvocaturia. se le 
excluirá de aquélla. previa audiencia del propio interesado. pa
sándose. en su .~aso. el tanto de culpa a la JurisdiCCión ordina
ria si se aprecia~e mexactituo en la dE-claración que formuló. 

El Tribunal. cuando eXCluya a un opositor ,lo [lotificará el 
mismo día a la Dirección General de Enseilanza Media. la cual 
determinará si debe interrumpirse o no la oposicióll. 

El aspirante excluido podrá -recurrir conforme a lo dispuesto 
en el número' 1 del articulo tercero del Decreto de la Presi
dencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 (artíCUlo 11 del 
citado Decretal 

Duodécimo Otras facultades del TribunaL-Dentro del pe
riada de desarrollo 'de los ejerCicios. el Tribunal. por mayoría 
de votos, resolverá con fuerza ejecutiva todas las dudas que 
surjan en aplicación de estas normas y lo que debe. hacerse 
en casos no previstos Sus acuerdos. en todo caso. serán inape
lables. 

Decimotercero. Propuesta de nombramiento de Gatedráticos 
V orden ele votación -Al. terminar ios ejerciCIOS d~ la oposi
ción, el Tribunal formará la lista de apronado~ por el orden 
alcanzado en la votacion, sin que su numero pueda superar 
al de plazas anunciadas nI la elección de c6tedras pueda re
caer sobre las que no aparezcan en la convocatoria. 

El oroen de votación de los miembro~ del Tribunal será 
el inverso de aquel con Que apareciesen en la rewlución Que 
los llombrara 

El Tribunal tan pronto como la eiecclón tenga lugar. re
dactará la propuesta de nembramiento de Catedráticos. que 
deberá ser elevada al Ministerio en el plazo de treinta días. 

Decimocuarto. DocunlE'ntos complementarios c o m u n e s -
Dentro del plazo de treint·a di as habiles siguientes al de la 
propuesta de nombramiento los opositoTe~ que en ~l1a figuren 
habrán de pr,e$entar en la Sección de Registro General del 
Ministerio. con la instancia dirigida a la Dirección General 
de Enseñanza Media. los siguientes documentos: ~. 

Número l.~ertlficacióÍl de nacimiento. legalizada cuando 
el Registro qul' la expida no corresponda a la Audiencia Te
rritorial de Madrid. 
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Número 2.-Certificacion negativa de antecedente~ penales. 
expedida pOI ei Regi~tro Central de Penado~ y Rebeldes. 

Número 3.-CertificaciÓn de no padecer afección tuberculosa 
alguna o estar definitivamente curado de la . .que se hubiera 
padecido. Esta certificación tendrá que ser expedida por un 

. Médico especialista en tisiologia al servicio de la Samdad Na
cional o. en su defecto. por cualqUier Médico especialista en 
tisiologia. con el visto bueno de la Jefatura Provincial de 
Sanidad. . 

Número 4.-Certificación de no padecer enfermedad ni de
fecto. ya sean psíqUICOS o físicos. incompatibles con el ejerci
cio de la enseñanza Esta certificación tendrá que ser expedida 
por un Médico del Cuerpo de Sanidad Nacional o. en su de
fecto. por cualqUier Médico. con el visto bueno de la Jefatura 
Provincial de Sanidad. 

Número 5.-Título o titulas académicob exigidos para tomar 
parte en la oposición El titulo puede ser reemplazado' a) por 
un testimonio notarial: b) por una «orden supletoria». o hien. 
c) por la certificacion de haber aprobado los estudio~ y exá· 
menes necesarios. unida al recibo o certificado de haber abo· 
nado la tasa para la expediCión del título. 

Número 6.-Hoja de serviC108 o documentos origmale8 que 
acrediten la pnict.ica de la enseñanza o los trabajos de inves
tigación eXigIdos. 

Número '1 -Certificación de buena conducta. eJ;[pedida por 
la autoridad mU11lcipal del domicilio del interesado 

Número 8.-Deelaración Jurada por la que el Interesado se 
comprometa a respet.ar. en el ejercicio de sus funciones y en 
toda su conducta pública, íOS principiOS fundament.ales conte
nidos en la Ley de 17 de mayo de lY58. y dE:' no haber sido 
expulsado de ningún Cuerpo del Estado o de otras COI'pora
ciones públicas ni pOI resolución gubernativa ni por fallo de 
un Tribunal de Honor. . 

Los documellto~ números 2 Y 7 deberan habel sido expedi
dos dentro de los tres meses anteriol\es al día en que termine 
el plazo que se seÍlala para su presentación. 

DeCimoquinto. Documento~ especiales: 

Número 9-Los ecleslá~tJCos deberan presental autorización 
expresa del Ordinario. conlorme al articulo 14, párrafo segun
do. del Concordato con la Santa Sede. 

Número 'lO.-La~ muí eres. certIficacion acreditativa de ha
ber realizado la prestación del Servicio Social de la Muíer o 
de su exención si pl'OcedieJ a. expedida por la Delegación Na
cional de la Sección Femenina 

QUIenes se encuentren en alguno de los supuestos . especia· 
les a que se refiere la Ley de 17 de julio de 1947 deberán 
ací'editarlo presentandO aquellos documentos probatorios que 
correspondan de lOS enumel ado~ a continuación: 

Número 11 -Los Cabailt'l'o~ mutilado~ pOI la Patria, copia 
certificada de su título o tarjeta de identidad. con el visto 

. bueno de la Comisión Provmcial de Caballel'Os Mutilados. 
Número 12.-Lo~ OfiCiales provisionales o de Complemento. 

certificación que consigne con toda claridad SI el il)teresado 
posee la Medalla de CampaÍla o reúne las condICIOnes neceo 
sarias para su obtenCión Esta certificación hab¡->! de sel expe· 
dida precisamente por el Jefe del Cuerpo o Unidad en que los 
aspirantes sirven o sirvIeron . si éste hubiera sido disuelto. 
expedirá la certificaCión e; Jefe o autoridad que se haya hecho 
cargo de los document,01' correspondien~es. 
, Número 13 -Los antJguo~ cOlllbatiente¡." certificación expe· 
dida por la Jeiatura Nacionai de este Servicio. 

Nümero 14.-L08 ex cautivo¡., pOI la Causa Nacional. certifi· 
cación expedida por ia Jel¡¡tul'':¡ Nacional dp este Servicio 

Número 15.-Los huérlano~ y otra" per~ona~ econónilcamen· 
te dependiente~ de 'a~ vict,imas de la guerra V de los asesinados 
por lo!> marxistas. rerLificación expedida precisamente por el 
Comandante ael puesto de la Guardia Civil de la residencia 
habitual del interesadu. consignú.ndose claramente en dicha 
certificación si é~ta dependía económicamente de alguna de 
aquellas perl<ona~ por carecer en absoluto de otro:- medios de 
subsistencia. 

Decimosexto FuncionarIOS püblicos.-Lo~ que tuvIeran la 
condición de funcionarios público~ estarán exentos de justificar 
documerftalmente laf condiciones y reqtlisito~ ~'a demostrados 
para obtener su anterior 110mbl emiento, dE'biendo preSPl1tar en 
tal caso una cprtific3ción del Ministerio u Organismo del que 
dependan acredlt8ndo su condición y las demás circunstancias 
en .forma de hoja de .servicIOs. 

. Decimoséptimo ResponsabllIdad.-Qulene8 dentro del plazo 
indIcado y sa, vo lOS casos de fuerza mayor. no presentaran .la 
documentación debida. no podrán ser nombrados y quedarán 
~nuladas todas sus actuaciones. sin perjuicio de laresponsabi- . 
lldad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la' ins
tancia mencionada en el apartado quinto de esta convocatoria. 

En tal caso se volverá a reunir el Tribunal para formular 
propuesta adiCIOnal a favor del oposlt.or u opositores que. ha· 
Olendo superado todos 10~ ejercicios. pero sin figurar ' en la 
lista. de aprobados. tuviera cabida en el número d.e plazas con- ' 
vacadas a conSf'cuenCla de ia referida anulación. , 

Decimoctavo Antigüedad y lugar en el Escalafón.-La de
lerminación de la 'lntigüedad y del lugar en el Escalafón se . 
ajustará a lo dispuesto en los artículos séptimo y octavo del 
Decreto de 7 de noviembre de 1952 (<<Boletín Oficial del Esta.
dQ)l del 25>' 

Decimonoveno. Toma de posesión.-De acuerdo con 10 dis
puesto en el articulo 15 del Decreto de la Presidencia del Go
bierno de 10 de mayo de 1Y57 (<<Boletín Oficial del EstadO» 
del 1;3). el plazo para tomar posesión será de treinta dias hábi
les. siguientes al de la publicación del nombramIento o al de 
ia notificación de ~sta al interesado. salvo para las plazas de 

'Ios Institut08 situados en las islas Canarias. en Que el plazo 
será de cuarent·a .Y cinco dlas '. 

Se entenderá que renuncian a su empleo los opositores apro
bados que no WlI1en posesión en el plazo señalado. salvo el 
caso. de .prórroga concedida _en la forma reglad,lentaria por 
la Duecclon General de Ellsenania Media. 

Vigésimo Recursos.--Selan de aplicaCión, en su caso. los 
recursos establ f cidos en los artículos tercero, séptimo. octavo 
y undécimo del mencionado Decreto de la Presidencia del Go
bierno de 10 de mayod€' 1957. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1, mucho~ años. . 
MadrId. 16 de diciembre de 1961.-P. D .• Lorenzo Vilaa. 

ORDEN de 18 de diciembre de 1961 por la que se nom
bra el Tribunal de' oposiciones a la cátedra de «Dere
cho PúWico Eclesiástic;J y Relaciones de la Iglesia 11 
el Estado» de la Facultad de Ciencias Políticas. Eco
nómicas y Comerciales de la Universidad de Madrid. 

IImo Sr. : De conformidad con io dispuesto en los Decre
tos é1e 7 d8 s2pti¿m':Jre de 1951. 11 de enero de 1952 y 26 de 
marzo de 1954 Ord211 de 2 de abril de 1952 y demás disposi
cilm:s complómEntarias. 

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
]uz;ar las oposícion!'s anunciadas para la provisión, en pro
piedad de la cátedra de ccDer"cho Público Eclesiástico y Rela-

. ciones ' de la L!l,sia y el Estado» de la Facultad de Ci"ncias 
PoiLicas. Económicas Y Com3rcial~s de la Universidad de Ma
drü que fu~ron convocadas por Ord211 de 6 de diciembre de 
1960 (<<Boietin Oficial. del Estado» de 13 de enero de 1961), 
"litara constitUido en la siguiente forma: . 

Presidu.te Exc21entisimo y reverendísimo señor don Fran-
cisco Barbaja Viej0 Obispo de Salamanca . 

Vocales. De desi , nación automática: don Teodorc Gonzá.. 
tez Garda don Antonio Poch y GutErrez de Caviedes y don 
Luis de Sosa Ptrez Cat=draticos de las Universidades de Va
tladoli:l Salltia-;o y Madrid respectivam211te, De libre elec
ción entre la terna propu~sta por el Consejo Nacional de ' 
Educación: don Isidoro Martín Martínez. Catedrático de la 
UnlV2rsidad de Madrid. 

Prcsi:i211te suplente. Excelentlsimo Y reverendísimo sefior don 
Jesús Enci~o Viana. Ouispo de Pálma de¡ Mallorca. 

Vocales supl entes. De desi:snaciónautomática: don Anto
nio Luna Garcia. don Antolllo Truyol Cerra y don Lamberto 
Ech':verria y Martinez de Marnorta. Catedr~ticos de las Unl
ver~idades de Madrid. los dos primeros. y dé la de Salamanca 
'!l tercero De libre elEcción entra la terna. propuesta oor el 
consejo Nacional ' de Educación: muy Ilustrísimo señor don 
Laureano Pérez Mier, del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas 

Lo diso a V. 1. para su conocimi2.llto y efectos. 
Dios ~uarde a V 1. Imlchos aÍlos. 
Madrid. 18 de diciembre de 1961. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 


